
DE LA PROVINCIA DE\ VALLADOLID
SE, PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTI VOS.

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

Pót Ull més. , , , ■. 2 pesétas.
Trimestre., . 6 id,

Número suelto, ^ 5 céntinios. ' 
LóS anuncios sé msertaran ál 

precio de 25 oélitinios 'por líné-aí.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganárias y 
territorios de: ¿frica sujetos á la legi^laoiop peninsular, á los. veinte 
días de su promulgación, si en ellas, no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que. téfmine la in- 
$©reion delà ley en la Í?í)^eííí' i

, (A-rtíezda 1.1. del Código &M vigente,) .
; Inmediatamente que los señores Alcaldes f Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta, el recibo: del. siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoslen- 
císima .Diplitación provincial de Va
lladolid, Palacio-de la misma.

. Las suscripciones y anuncios «e 
servirán previo pago adelantado.

wnáuttO BWafe.
S. M. el Rey (Q. D. G.) conti

núa en^ la? Islas B ileares,: sin no
vedad en su importante salud.

S. M. Ia Reina Doña María Cris
tinay Angusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual 
benefició.

(Gflcefa del 21 de Abril de 1904.)

líHSlMliraHÁl.
Núm. 903.

Oelegaeign te teísta en la pramtia te teteiotete

Cédulas personales^
Gircixlar.

La Dirección general del Te
soro público se ha servido, dispo
ner coa fecha 12 del corriente, 
que el Arrendatario del servicio 
de recaudación, de las Contribu
ciones en esta provincia D. An
drés Pelaz y Gelis, se encargue 
tambien deí cobro del impuesto 
de Cédulas personales, en sus 
dos períodos, vohintario y ejecu
tivo, hallándose por consiguiente 
en lo sucesivo autorizado sola
mente dicho Arrendatario y sus 
subalternos para hacer efectivo 
el referido impuesto.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co 
nocimiento do las Corporaciones,

Ayuntáiilieritos y eh généraLde 
todos lós contribuyehtes por éste 
ooncepto. \ .

Valladolid 18 de Abril de 
1904._gt Delegado de Hacienda., 
Jose Solis de lá Huerta. ’

unnmmiiWPiL-
NúM. 905. ,

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.
ANUDeiOi

Esta Ordenación de Pagos ha 
dispuesto que á partir del día 25 
del mes actual, quede abierto el 
pago del cupón vencido en pri
mero del corriente dé los títulos 
de la Deuda Municipal de las 
emisiones 1.“ y 2.^, los cuales sé 
presentarán facturados en los 
ejemplares que se facilitarán para i 
tal fin en la Contaduría muni
cipal.

Lo que se anuncia al público ! 
con objeto de que llegue á cono- j 
cimiento de los señores acreedo
res que poseen dichos títulos.

Valladolid 20de Abril de 1904. 
—El Ordenador de. Pagos, Pedro 
Vaquero Concelio7i,

NúM. 911.
Camporredondo.

Para qué la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amiliaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 

rústica, pecuáriá y urbana de 
este distrito en él año^próximo 
dé 1905, se ruega álos contribu- 
yéntas qUe hayáU tenido altera
ción en su riqueza presenten en 
la Seorétaría de esta Corporación 
durante el presenté més, las altas 
y' bajas en el- papal correspon
diente, acompañadas de los títu
los inscriptos, y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Camporredondo 16 da Abril da 
1904.—EL Alcalde,Ruperto Ruiz.

Núm> 907.

Medina dé Rioseco;
.Fijadas definitivamente por 

este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del año de 1902, se 
hallan de manifiesto por término 
de quince días en la Secretaría 
del mismo, en cumplimiento y 
á.los efectos prevenidos en el ar
tículo 161 de la vigente ley Mu
nicipal.

Medina de Rioseco 14 de Abril 
de' 1904.—El Alcalde, Amando 
Martin.-—El Secretario, Esteban 
Viguera.

Nuü. 910.

Simancas.
Habiendo terminado la Junta 

el proyecto de reparto de varias 
especies de Consumos’ de esta vi
lla para el actual ejercicio, en 
conformidad á los artículos 309, 

310 y 311 del Reglamento del 
impuesto se anuncia’ al público 
por término de ocho día? a fin de 
que los contribuyentes en éheom- 
prendidos puedan hacer las recla
maciones que crean justas, en la 
inteligencia que pasado el plazo 
fijado antériormenté no serán 
atendidas las que se reproduzcan.

Simancas 20 de Abril de 1904. 
—El Alcalde, Francisco Herrero. 
—El Secretario, Marcelino Gar
cía.

Núm. 909. ’
Urueña.

Formado el repartimiento de 
consumos para el corriente año 
de 1904, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan examinar
le y formular cuantas reclama
ciones crean procedentes, en la 
inteligencia de que no se admi
tirá ninguna pasado que sea di
cho plazo.

Ürueña 20 de Abril de 1904. 
—El Alcalde, Crescencio Lopez.

—.■.........■■.,»....—■——
N6m. 908.

Villarmentero de Esgueva-
Formadas las cuentas munici

pales de ordenación y de Depo
sitaría de este Municipio corres-
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22 de Abril d'e 1904,
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pondientes al año de 1902, en 
ambos períodos, ordinario y de 
ampliación, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días para que los vecinos 
que lo crean conveniente puedan 
examinarías libremente y produ
cir las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Villarmentero de Esgueva á 18 
de Abril de 1904.—El Alcalde, 
Mariano Vallejo.—El Secretario, 
Mariano Velasco Duque.

Juzgados de primera instauciaé 
instrucción.

NuM. 906.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Modesto Domingo Calvo, 

Juez de instrucción interino 
del Distrito de la Audiencia de 
Vallad.olid.
Por la presente cito., llamo y 

emplazo á Julia.n Rodríguez, es
poso de Elvira Paragali, de trein
ta y cuatro años de edad, de oficio 
electricista, natural de .Madrid, 
y vecino que ha sido de Tudela 
de Duero, en esta provincia, cuyo 
actual domicilio y paradero se ig
noran, para que en el término de 
diez días contados desde el si
guiente ai en que esta requisito
ria se inserte en la, Gíacela de Ma
drid comparezca en la Sala da 
Audiencia de este Juzgado con 
el objeto de notificarie el auto 
que contra el mismo se ha dictado 
en causa que se instruye sobre 
estafa de metálico,, apercibido 
que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.’

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de 
expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, 
pelé rubio, ojos azules, bigote ru
bio, poco poblado, cara lampiña 
y peso de sesenta y très á sesenta 
y cinco kilos y como seña parti
cular tiene una erupción herpéti
co bastante grande en el dorso de 
la mano izquierda; vistepantalon, 
chaleco y americana negros, ca
misa de franela á cuadros, corba
ta negra y cuello bjanco, de los 
llamados de pajarita; sombrero 

'^.gro hongo y botas de color, y 
en el caso de ser habido lo pongan 
à mi disposición en el concepto 

de preso provisionalmente, en la 
Cárcel de este partido.

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
—Modesto Domingo.—Ante mí. 
Pedro A. Velasco.

VALLADOLID,—PLAZA.
Don Aldolfo Suárez Gutiérrez, 

Juez dé primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valla
dolid.
Hago saber: Que por el Procu

rador D. Gregorio San Martin, en 
nombre de Doña Rosa Rodríguez 
Samaniego, mayor de edad, casa
da, dedicada á labores propias de 
su sexo y vecina de Oviedo, se 
acudió á este Juzgado solicitando 
inscripción de dominio de las fin
cas siguientes:

1 .^ La mitad do una casa en 
el casco de esta Ciudad y su calle 
de Vega, señalada con los núme
ros ocho antiguo y diez y ocho 
moderno, que hace ángulo á la 
calle dél Hostiero, por donde está 
señalada con el número tres ac
cesorio moderno; que linda por la 
derecha entrando con la casa nú
mero diez y seis de dicha calle 
de Vega y con otra de D. Dioni
sio García, poda izquierda con 
la expresada calle del Hostiero, y 
por la espalda con casa de don 
José García. El todo de la finca 
consta de piso bajo y principal y 
el accesorio de los mismos y se
gundo, con corral, cuadras, co
bertizo y pozo, y ocupa una su
perficie de tres mil ochocientos 
ochenta y un pies cuadrados, 
equivalentes á_trescÍ6ntos un me
tros y treinta y un centímetros, 
de los que mil doce pies corres
ponden al corral, setecientos 
quince á las cuadras y coberti
zos y el resto á la casa, distribui
da en diferentes habitaciones.

2 .^ Una casa en el casco de 
esta Ciudad y su calle del Hostie
ro, señalada con el número tres, 
que linda por la derecha según 
se entra con la casa antes descri
ta niimero diez y ocho de la 
calle de Vega, por la izquierda 
con casa que fué de D. José Gar
cía Sobral y por la espalda con 
casa de Margarita Luis, se ignora 
su medida superficial. Adquirió 
la Doña Rosa dichas fincas por 
herencia de su esposo D. Mariano 
Revilla y Arrese, de su hijo don 
Julio Revilla Rodríguez y por 
compras hechas á Luis Revilla 
Rodríguez y á Doña Josefina y 
Doña Carmen Revilla y Arrese

En su vista, por providencia 

de esta fecha, se acordó citar á los 
causahabientes do D. Mariano Re- 
villa Arrese y convocar á D. Luis 
Revilla Rodríguez, Doña Josefina 
y Doña Carmen Revilla Arrese, 
de ignorado paradero y á cuantos 
se crean prejudicados con la ins
cripción que pretende Doña Rosa 
Rodríguez Samaniego, para que 
dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado 
si quieren alegar su derecho.

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
-^Adolfo Suárez.—El Actuario, 
Celestino Suarez.
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NuM. 905.

VALLADOLID.-PLAZA.
EEQUISiyORIA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo al procesado Alfonso del 
Olmo Vallejo, cuyas circunstan
cias se expresarán, para que en 
el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado con el fin 
de notificarie el auto de prisión 
dictado contra el mismo en la 
causa que se le sigue con otros 
por hurto, cuyo término empeza
rá á contarse desde el siguiente 
día al en que se inserte esta re^ 
quisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta pro
vincia , con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Asimismo ruego y encargo,tan
to á las autoridades civiles corno 
militares y agentes de la policía 
judicial para que procedan á la 
busca, captura y prisión del Al
fonso del Olmo y caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición 
en la Cárcel del partido, dando 
cuenta inmediatamente que lo 
verifiquen. '

Dado en Valladolid á veinte de 
Abril de mil novecientos cuatro. 
—Adolfo Suarez.—El Actuario, 
Nicolás García.

Señas.
Alfonso del Olmo Vallejo, sol

tero, de catorce años, hijo de Se
gundo y Gertrudis, natural de 
Canfranc,partido de Jaca, provin
cia de Huesca, estatura regular, 
pelo castaño, ojos castaños, nariz 
regular, color dei rostro moreno 
y viste pantalón, chaleco y ame
ricana de paño.

Juzgados municipales.

Núm, 912.
SaN MARTIN DE VALBENI.

EDICTO *
Don Jacinto Vallejo y Ortega, 

Juez municipal de San Martin 
de Valbení.
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario mu
nicipal de este Juzgado, la cual 
ha de proveerse conformo á lo 
dispuesto en la Ley del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del tér
mino quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial.

Los aspirantes acompañarán á 
las solicitudes las certificaciones 
de nacimiento, buena conducta, 
expedida por el Alcalde del domi* 
cilio de los interesados; y la de 
examen y aprobación conforme 
al reglamento ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servi
cios en cualquiera carrera del 
Estado ó Ayuntamientos y con 
las circunstancias de ser compa
tible con el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el.presente edicti».

San Martin de Valbení á 19 de 
Abril de 1904.—Jacinto Vallejo.

Hwyraws.

Earn da Eapaàa.-7allailalid.
Habiéndose extrariadq el res

guardo de Depósito transmisible 
núm. 10.430, de pesetas 15.000, 
en 4 por 1¡O interior, á favor de 
Doña Petra Marron Ceballos, ex
pedido en la 'Sucursal del Banco 
de. España en Valladolid, se 
anuncia al público por primera 
vez, para el que se crea con de
recho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses 
á contar, desde la fecha del pre
sente anuncio en los periódicos 
oficiales, ' Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
según preceptúan los artículos 
6.“y 2« del Reglamento del Ban
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de resguardo, 
quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valladolid 20 de Abril de 1904. 
ElSecretario, Ániomo G. Flores.

91
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Ayuntainientos.
Los representados por el Agen

ce br. Planillo, pueden dispoper 
de los intereses de sus inscrip
ciones de Propios, vencimiento 

del corriente.
________  90

Imprenta del Hospicio provincial.
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